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JEFATURA DE GOBIERNO

DEFENSA Y SEGURIDAD PUBLICA
Acuerdo EM N° 31

Tegucigalpa, D. C., 31 de oc tu
to* de 1»3.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que e 
«infiere el Decreto N4 1, del 3 de 
octubre del presente año,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del lv al 15 
se los corrientes, Secretaria de la 
Dirección del Cueipo El pedal de 
Seguridad de esta ciudad, a la ciu
dadana Martha Isabel Rames
La nombrada devengará > suel

do de <L 100.00) cien lemmr s 
netoa—Comuniqúese.

O. López A,

Ki Secretario de Estado en los 
Berpachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N4 34»
Tbgudgklpa, D. C., 31 de octu

bre de IMS.
El Jefe de las Fuerzas Arma

das, uso de las facultades que 
le confiere el Decreto N4 i, del 3 
de octubre del presente año,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del l v de no
viembre próximo, el Persona-! del 
Cuerpo Especial de Seguridad de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

Nombre y Cargo, respectiva
mente:

DIRECCION

Jesús liarla Estrada, Secretario
Rosa Obdylia Landa», Secretaria
Marta L Ponte de Carias, Se

cretaria.
Adoaflo González, Taquimecanó- 

fer&fo.
Doró A. Flores de Santos, Ta

quimecanógrafa.

Irma Zoila Cubas, Encargada 
de Coraepondencia.

Marino Salgado C., Encargado 
Personal de Aseo

Juan Ramón Valle, Conserje.
SECCION ADMINISTRATIVA
Kariano Bonilla, Contador Pri

mera.
Kjghl Cenrato h., Contador Se

rmón.
Orto Héctor Díaz Encargado 

L-vesfárte e Info:mes.

Amparo de Molina, Encargada 
uenu.*5 Corrientes.
Laura Maradiaga, Secretaria.

Mauricio Barahona, Guardalma-

Aníbal Lagos Conserje. 
ENCARGADO DE ARCHIVO

Ubaldína Valdez, Encargada.

SECCION DE -ESTADISTICA

H nán Bárcenas h., Encargado.
SECCION DE PERSONAL

Augusto César Vásquez, Encar
gado.

Rita Orfila González, Mecanó
grafa.

María Luisa Molina Mecanó
grafa.

DISPENSARIO MEDICO
Manuel Carrasco Flores, Jefe.

Vicenta Campos, Enfermera.
Francisco Lagos, Enfermero.

COMANDANCIA DE TRANSITO
Delia Alva- ado, Secretaria.

Manuel Sierra, Escribiente.
Arturo Mejía A., Escribiente.
Elba María Aguilar P., Encar

gada de Rutas.
Hernán Martínez G-, Registro de 

Pólizas.
Edgardo Antonio Borjas, Encar

gado de Placas. ,
Jorge A. Castro, Conserje.
JUZGADO DE TRANSITO

Mario Figueroa, Juez.

Armando Martínez Argueta, Se
cretario

Carlos Paguada, Escribiente.
Adela Rosales, Encargada del 

Kárdex.
Arturo Rovelo, Conserje. 
JEFATURA PRIMERA ZONA

Sub-

C O N T E N I D O
Defensa y Seguridad Pública

áeueMf s m 31 *1M inclusive-Octubre 1* 1988.
Seei*U r(* de Belaelosea Exterierea

acuerdos NV 36 al 53, inclusive—Obtubre de 1M3
S \ L i:D  P t'B U C A  Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdu» Ní> 46 y  47— Octubre de 1963.

Secretan* de Educación Pública
Acuerdos Np 2<tel a) 2091, inclusive.—Junio de 1163.

AVISOS

Relaciones Exteriores
Acuerdo N4 36

Tegucigalpa, D. C., 24 c’e octu
bre de 1963.

Vista la renuncia interpuesta j 
por el Doctor Julio César Bueso [ 
del cargo de Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de Hon
duras en Italia,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aceptar a partir del treinta y 
uno del mes en curso, la renuncia 
de que se lia trecho referencia, 
rindiendo las gracias &’ Doctor 
Julio César Bueso, por su 
cios prestados.—Comuniqúese.

Honduras en Washington, Estados 
Unidos de América,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aceptar a partir del primero 
de noviembre del año en curso, la 
renuncias de que se ha hecho refe
rencia, rindiendo las gracias a la 
señorita Nadia Argentina Paz Flo
res, por sus servicios prestados.— 
Comuniqúese.

O. López A.
El Secretario de Estado en el 

>espacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

de la Comisión Ime.ramericana de 
Mujeres, Sección de Honduras, a 
partir del primero de noviembre 
dei a-ño en curso, en sustitución 
de la señora María Carlota de 
Falk, quien renunció.

2.—La nombrada devengará e’ 
80% del sueldo Asignado en el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, durante los dos 
■primeros meses de conformidad con 
el Artículo N" 73 de las Dispo
siciones Generales del mismo.— 
Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exterio ,

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 43
Tegucigalpa, D, C., 28 de octu

bre de 1963.
Vista la renuncia interpuesta 

por la señorita Nadia Argentina 
Paz Flores, del cargo de Taqui
mecanógrafa de la Embajada de

Héctor Morazán Lainez,
Jefe.

José Wilfredo Madrid, Secreta
rio.

Mario Coello Amador, Escri
biente.

Martha Chávez, Escribiente. 
Margarito Gámez, Conserje. 
Guillermo Brenes. Barbero. 
Ramón Bonilla R., Barbero.

JUZGADO DE POLICIA
Florentino Barahona, Juez.
Gerardo Gallardo, Secretario.
José María Mairena, Escribiente.
Efraln Alemán, Conserje.

OFICIALES CUERPO ESPECIAL 
DE SEGURIDAD

Amílcar Zelaya R., Alvaro Cas
tro Palma», Héctor Tercero, Gus- 
avo Alvarez, Leonel Luque, Fran

cisco Chévez, Cándido Amaya, 
Jorge Núñez y Adolfo Díaz G., 
Sub-Teníentes.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Acuerdo 
EM N4 33 de esta fecha-—Comu
niqúese

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y  Segundad 
Pública,

Acuerdo N4 45
Tegucigalpa, D. C., 28 de octu

bre de 1963.
Visto la renuncia interpuesta 

por el Doctor Rodolfo Asdrúbal 
Raudales Alvarado, del cargo de 
Representante del Gobierno de 
Honduras ante el Consejo Direc
tivo del Instituto Interamericano 
del Niño, con sede en Montevideo, 
República Oriental del Uruguay,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1.—Aceptar a partir del primero 
de noviembre del año en curso, 
la renuncia de que se ha hecho 
referencia, rindiendo las gracias al 
Doctor Rodolfo Asdrúbal Raudales 
Alvarado, por sus servicios pres
tados.

2 —Nombrar en sustitución del 
Doctor Rodolfo Asdrúbal Raudales 
Alvarado, al Doctor Joaquín Ro
mero Méndez.

3.—La Secretaría de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exte
nores extenderá la Credencial de 
Estilo.—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores 

Jorge Fidel Durón.

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N4 49
Tegucigalpa, D. C., 29 de octu

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1. —Nombrar al Coronel de In

fantería Raúl Flores Gómez. Em
bajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de Honduras en Guate
mala, en sustitución del Doctor 
Manuel Villeda Morales, a partir 
del primero de noviembre.

2. —El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tome posesión de su. 
cargo. —Com uní quese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N4 46
Tegucigalpa, D. C., 28 de octu

bre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
1.—Nombra.' a la señora, Pro-

Acuerdo N4 50
Tegucigalpa, D. C., 29 de octu

bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar al Mayor de Infantería. 
Fermín Ramírez Landa, Agregado- 
Militar a la Embajada de Hondu
ras en Guatemala ad-honorem, eit 
sustitución del Coronel Raúl Flo
res Gómez, a partir del primero 
de noviembre.—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores.

Jorge Fidel Durón.

Araatulo Escalón E. fesora doria Guillén, Secretaria

Acuerdo N* 51
Tegucigalpa» D. C., 29 de octu

bre de 1963.
Vista la renuncia interpuesta 

por la señorita Alma Blanca Ville
da, del cargo de Mecanógrafa dél
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Salud Pública , Asistencia Social

Acuerdo N ’ 46

Tegucigalpa D. C,, 31 de octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA;

Nombrar en sus respectivos cargos en el Sanatorio para Tubercu
losos "Santa Rosita", a las personas siguientes:

Nombrar a Rita Mercedes Quintan illa G.t en el cargo de Enfer
mera Hospitalaria 2' Clase del Sanatorio, en sustitución de Milsa 
Mejís D., que renunció. (Sección 7, Partida 4-M).

Nombrar a Lidia Romero Guerrero, en el cargo de Enfermera 
^  '‘ alaria 2* Clase del Sanatorio, en sustitución de Noeml Elvir 
Z., que renunció. (Sección 7, Partida 4-M).

Nombrar a la Br. Argentina Pineda v. de Díaz, en el cargo de 
Ecónoma del Sanatorio, en sustitución de Raquel F. de MaldonSdo, 
ejue renunció. (Sección. 8, Partida l-M).

Laa nombradas devengarán el sueldo de Ley, a partir de la fecha 
-en que tomen posesión de sus cargos.—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

Abr&h&m Riera H.

Acuerdo N* 47

Tegucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1963. 
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Aprobar dentro del Presupuesto vigente del Hospital General 
y Asilo de Inválidos la siguiente Modificación: Ampliar dentro del 
Titulo XII, Ramo de Asistencia Social, Capitulo n, los siguientes ren
glones:
042-1-014-234 0

,042-1-014-248 0

042-1-111-422 X

G-7 Medicinas, Artículos y Materiales 
Médicos Quirúrgicos y de Labora-

042-1-011-111 0

042-1-011-111 
042-1-011-111

042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111

4-M Mecanógrafa y Encargada del Ar
chivo ................................................. L

2.—Administración

0 2-M Secretaria del Administrador ..
3-M Encargada de los Intercomunica- 

dores ..
0 6-M Auditor ............................................

S.—Contabilidad

0 l-M Contador I ....................
0 2-M Contador n ..................
0 3-M Encargada de Costo»
0 4-M Oficinista Mecanógrafa

4.—Personal

0 l-M Encargada de la Sección r„ 
0 2-M Oficinista Mecanógrafa

3.—Compras

0 l-M Agente de Compras ......................
0 2-M Oficinista Mecanógrafa .................
0 3-M Auxiliar de Oficinista Mecanógrafa

7.—Farmacia

0 2-M Encargada del Kárdex 
0 3-M Sirviente de Limpieza .

9.—Estadística

042-1-011-111 0 2-M Oficinista Auxiliar .................. .

II.—Costurería y Colchonería

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

0 l-M Jefe .........
0 2-M Costurera . 
0 3-M Colchonera

torio
G-14 Diversos Artículos y Materiales de 

Sostenimiento, n.c. para particula
res (Pacientes) .............................

G-22 Equipo Hospitalario, Adiciones y 
Reparaciones Extraordinarias .,

L 4.135.15

3.000.00 

1.121.56

L 8.256.71

Las Ampliaciones anteriormente detalladas se tomarán 
»del Título XII, Ramo de Asistencia Social, Capitulo I.

1,—Dirección

042-1-011-111 0 2-M Supervisor General de Servicios
Médicos ..................... ....................... L

12.—Central de Ropa
042-1-011-111 0 2-M Auxiliar de Ropería ..

18.—Cocina

326.62

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

0 l-M Jefe de Cocina ............................
0 2-M Sub-Jefe de Cocina ....................
0 3-M Cocina ..........................................
0 4-M Ayudante Cocina y Lavatrastoa

0 2-M 
0 4-M 
0 9-M 
0 11-M 
0 12-M 
0 13-M

14- M
15- M
16- M
17- M
18- M
19- M

14.—Mantenimiento
Sub-Jefe Mantenimiento ..............
Carpintero Jefe ..........................
Pintor . .................................
Mozo de Limpieza .......................
Jefe de Vigilantes .......................
Vigilante .....................................
Camilleros ...................................
Barbero .......................................
Encargado de la Morgue ••
Ayudante Fontanero ..................
Ayudante Ferrero y Hojalatero 
Ayudante Pintor .......................
16.—Banco de Sangre

042-1-011-111 0 4-M Oficinista Mecanógrafa .................
17.— Hermanan de la Caridad

042-1-011-111 0 2-M Sria. Sor Superiora ..

{Pasa a la Página

1.22

8.79

35.00
186.62

150.00
72.68
4.10
1.75

8.63
120.00

5.48
9.14

140.08

8.13
9.78

55.52

3.51
15.35
1.08

61.64

79.95
49.95 
56.00

116.00

50.02
199.88
14.64 
2.15

199.96
121.55
19.94
16.65 
1.74

111.84 
48.00

111.84

7.31

6.09

m  4)

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Póüca

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES
Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladar** h.
Subsecretario. Uc. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

Consulado General de Honduras en 
El Salvador,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aceptar a partir del tres de oc
tubre la renuncia de que se ha 
Becho referencia, rindiendo las 
gracias & la señorita Alma Blan
ca Villeda por sus servicios pres
tados. —Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo N* 52

Tegucigalpa, D. C., l* de no- 
Tlembre de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1.—Nombrar al Bachiller y P M. 
Guillermo Valverde, Cónsul Gene
ral de Honduras en New Orleans, 

JJ. S.j a partir de esta fecha.

en sustitución del señor Agripino 
Flores Aguilar, quien renunció.

2.—El nombrado devengará el 
sueldo tope asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sua publicacio 

oes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
m andar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi 
vocaciones.

13 de Junio de 1963
1010.—Aprobar el gasto de cien

to veinticuatro mil setencientos 
veinte lempiras con cincuenta y cin
co centavos (L 124,720.55 que el Te-

sorero del Distrito Central pagó 
durante el mes de marzo próximo 
pasado por gastos que afectaron 
Partidas Globales del Presupuesto 
vigente de dicho Organismo. Apro

bados por el Consejo meditó» 
Acuerdo N* 65 del 15 de abril fe. 
año en curso. De conformidad tm 
los documentos que ae ha» tea. 
do a la vista,

N* 1011—Dispensar la puNía 
ción de edictos para contraer na, 
trimonio civil, a Alvaro A Cito- 
ree v M'iody Castellón Luna ^  
cunos de Progreso, Yoro

N° 1012.—Dispensar la publica, 
ción de edictos para contraer a», 
trimonio civil, a Justiniawt Uno» 
Moreno y Hermelinda Bardal», 
vecinos de Zacapa, Santa Bina
ra. |

N* 1013.—Dispensar U» publica
ción de edictos para contraer sa- 
trimonio civil, a Hildebrando Her
nández y Paula Tinoco Moreno, 
vecinos de Zacapa, Santa BárW 
ra

N* 1014.—Nombrar Guardilla fe 
la Sub-Delegación de la Guarés 
Civil, de La Unión, Departamento 
de Olancho, en \u forma siguiente:

CREACION
Ciríaco E. Avila, Carlos Romei 

P., Carlos R. Alvares y  Veste» 
Rodríguez A., guardias.

14 de junio de 1963
N? 1015.—Nombrar Secretaria fe 

la Sección de Servicios de Bien» 
de la Proveedur ía General de 1» 
República, a la ciudadana Alicia 
Torres de Maradíaga, en sustitu
ción de Elvira Quesada Rivera, j

N* 1016.—Dispensar la publica
ción de edictos para contra» ma
trimonio civil, a Teodoro Fuente 
Díaz y  Martha Cristina Días, ve
cinos de Tegucigalpa, D.C.

N’ 1018.—Dispensas- la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Baudilio Ruis San
tos y Francisca Antonia Nájen̂  
vecinos de La Ceiba, Atlántida.

N 9 1019.—Cancelar a partir dd 
primero del mes en curso, ri toan
do N’ 1869 de 4 de noviembre fe 
1960, por el cual se nombró Im- 
pector de Gobernación, de la Ge-i 
bemación Política de Gracias, 
partamento de Lempira, al ciufe- 
daño Angel Alvarado Romera

17 de junio de 1963
N" 1023.—Dispensar Va pttbbct- 

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mario Ñuño Ga- 
mero y Ana Dolores Frats Gómo» 
vecinos de Tegucigalpa, D. C

N° 1024.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José María Her
nández Reyes y Luz Marina Cota 
vecinos de La Ceiba, AtlAnbda.

N9 1025.—Dispensar la publica
ción de edictos para contra» ma
trimonio civil, a Francisco Rodol
fo Quiroz, Cortés y Adilla 26*3* 
Martínez, vecinos de Amspato, 
Valle.

N* 1026.—Nombrar Delegado fe 
Gobierno de Honduras en Mofe 
Especial, al Coronel Juan Sha 
Aguilar, para que se dirija a b 
ciudad de New Orleaxts, V. & A 
a partir del 20 del mes en cuna

N* 1027.—Dispensar la puMto 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Mofen 
Medina y María Orfilia Bo ga 
vecinos de Choluteca y Gctwda 
Valle.
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 2052

Tegarigalpa, D. C ., 4  de

I »
jum« de

D ib u jo  y M od e la d o . P ro fesora  M arta 
E sco lo .

E d u ca c ión  F ísica , P ro fe so r  Gustavo 
G uzm án.

Segundo Curso, Educación \ormaI

Id iom a  N a cion a l, P ro fe so r  Joaquín  
E sp in a l.

M atem áticas, P ro fe so r  F ilib e rto  Or- 
d óñ ez .

C ien cias F ísicas y  Q u ím icas, P ro fe 
sor A m a d eo  M anzanares.

H istoria  U niversal, P ro fesora  A lic ia  
d e  M erca d o ,

E nseñanza A g rop ecu a r ia , P ro fesor  
W ash in gton  G allardo.

, -S ocio log ía  G en era l, P ro fe so r  P e d ro  
j C artagena.

P rob lem a s S ocia les  y  C ultuurales de 
H on du ru as y G  A ., P ro fe so r  A m a d eo  
M anzanares.

In tro d u cc ió n  a la F ilo s o fía , P ro fesor  
J o a q u í”  E sp inal.

P s ico lo g ía  E ducativa , P ro fe so r  A m a
d eo  M anzanares.

D id á c itca  G enera l y  O bservación  D o 
cente , P ro fe so r  A m a d eo  M anzanares.

P rep aración  de M ateria l D id áctico , 
P ro fe so r  A m a d eo  M anzanares.

D id áctica  de E d u ca c ión  M u sica l, P ro 
fesor J o rg e  J . Fuentes.

E d u ca c ió n  F ísica , P ro fe so r  G ustavo 
G uzm án.

Primer Curso de Cultura 
General, Nocturno

D  Presidente de la R ep ública

„  acuerda:

Nombrar a partir del 1* de ju m o  en 
a  los siguientes P rofesores,

Miembm del Personal D ocente  del 
Instituto Central, com o sigu e :

Ubaldo Zavola, C atedrático de Caste* 
fino, Quinto Curso d e  C om ercio  (S e c 
a n  Especial), en lugar de la P ro 
fana M u ía  Antonia L ópez, qu e  re 
su dó. 1

Andrés R . Valladares, C atedrático de 
finanzas del Segundo Curso “ B ”  de 
Educación Comercial, en lugar d e  la 
Profesora Norma Lanza d e  F lores. E l 
«ñor Valladares desem peñará la  c á 
tedra con carácter interino.

Edmundo Sánchez, C atedrático  de 
Fiamas d d  II Curso ‘ de E d u ca 
ción Comercial, en carácter ínter m o, en 
ligar de la Profesora Norm a Panza de 
flores.

Arturo Gómez Zelaya. C atedrático de 
Educación Moral y C ívica del S egu n do 
Curso, Grupo 5 del C ic lo  C om ún, en 
lugar de la Profesora M aría  A n ton ia  
López, que renunció.

Elvia • de M achado, P rofesora  J e fe  
dd Segundo Curso ‘ ‘B ”  de E d u cación  j 
Comercia], en lugar d e  la  P ro fesora  
Norma Lanza d e  Flores. I Id iom a  N acion a l, P ro fesora  F lorin da

Lino Alvares S., P ro fesor  J e fe  d e í H . d e  G uzm án.
Primer Curso, Grupo 9 del C iclo  Co-1 M atem áticas, P ro fesora  G u ada lupe
aún, en lugar de la P ro fesora  M aría  Sarm iento.
Antonia López, que renunció. i E stud ios S ocia les, P ro fe so r  Gustavo

Los nombrados devengarán el su eldo  G uzm án.
en el Presupuesto E specia l C ien cias N aturales, P ro fesora  F lo rin 

d a  H . d e  G uzm án.
E d u ca c ión  M ora l y  C ív ica , P ro fesora  

F lorin d a  H . d e  G uzm án.
In g lés , P ro fe s o r  P e d r o  Cartagena. 
E d u ca c ió n  M u sica l, P ro fe so r  J o rg e  J. 

F uen tes.
A rtes  P lásticas, P ro fe so r  F ilib erto  

O rdóñ ez.
td u c a c ió i .  F ís ica  y  D eportes, P ro fe 

sor G ustavo Guzm án.
C on se jo  d e  C urso, P ro fe s o r  F ilib erto  

O rdóñ ez,

A rtes Industria les. P ro fesor  F iliberto  
O rdóñez.

E d u cación  para el H ogar, P rofesora  
F lorin da  H . d e  G uzm án.

Inglés. P ro fe so r  P e d ro  Cartagena.
C ultura F ísica , P ro fe so r  Gustavo 

Guzm án.
E d u ca c ión  M u sica l, P ro fe so r  Jorge  

J. Fuentes.
C on se jo  d e  C urso, P ro fesora  F lorín - 

d a  H . d e  G uzm án.
L o s  n om b ra d os  d evengarán  e l su eldo  

asign ad o en  el P resup uesto  E specia l de 
d ich o  Instituto.— C om u niqúese .

R . V ii,i .eda M o r a i.es,

E l S ecre ta r io  d e  E sta d o  en el D es
p ach o  de E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Martínez O.

A cu erd o  V  205t>

T eg u ciga lp a , D. C .  4  d e  ju n io  
1963.

El P residente Je la  R e p ú b lica  

acuerda:

A cu e rd o  N* 2054

T e g u ciga lp a , D. G ,  4  d e  ju n io  
1963.

E l P res id en te  d e  la  R e p ú b lica  

ACUERDA:

de

N om brar al L icen cia d o  José  A n gel 
U lloa , R epresen tante  del G o b ie rn o  de 
H onduras, a  la  A sam blea  E x tra ord in a 
r ia  y V i l  R euu n ión  del C o n s e jo  D i
rect iv o  del 1P G H , a rea lizarse  en  la  
c iu d a d  d e  M é x ico , D. ¥-, d e l 10 al 21 
d e  ju n io  en  curso , y c o m o  S u p len te  
al L ice n c ia d o  E fraín  P o n ce  T e je d a , a c 
tual E m b a ja d or  y C ónsul resp ectiva 
m ente, de H on du ras en M é x ico , D is
trito F ederal.

E nviar c o p ia  del presente acu erd o  
a la  S ecretaría  d e  R e la c io n e s  E xterio 

r e s ,  c o n  atento ruego d e  q u e  ex tien d a  
a los  n om brad os la cred en c ia l d e  estilo. 
— C om uniqúese.

R . V illeda M orales.

E l S ecreta rio  d e  E stado en  el Des
p a ch o  d e  E d u ca c ión  P ú b lica ,

1 bam . la suma de (L  2 ,750,00) d os  m il 
! setecientos cincuenta lem piras, para la  

Ir ¡ term inación  d e  la  E scuela  U rban a  
‘ ‘ .Miguel Paz B araona” , d® aq u el lu 
gar, en el sentido d e  q u e  d ich a  ca n 
tidad  se hará efectiva  al señor Joa qu ín  
A nton io  A lta m itau o , T e w t t t o  M u n ic i
pal, y no a los  dem ás m iem bros corno- 
aparece  en  e l m en cion a d o  acu erd o.— * 
Com uniqúese.

R. Villeda Morales,

de dicho Instituto.— Com uniqúese.

R . V illeda M or ai es.

H  Secretario de E stado en el D es 
ficho de Educación P ública ,

José Martínez O.

N om brar a partir  d e l 1* d e  ju n io  
del p resente  añ o, a  lo s  sigu ien tes P ro 
fesores, M iem b ros  del P ersonal D ocen 
te de las E scuelas P rim arias del d e 
partam ento d e  V a lle , en  la  fo rm a  que 
s ig u e :

M an u el V id e a , P ro fe so r  A u x ilia r  de 
la  E scu ela  U rb a n a  “ M a n u e l B on illa ” , 
del M u n ic ip io  d e  A m a p a la , en  sustitu
c ión  d e  R ica rd o  M o re ira  S ., q u e  pasa 
a o tro  p uesto  en  la  m ism a E scuela.

R ica rd o  M o re ira  S „  S ub-D i rector de 
la  E scuela  U rban a  “ M an u el B on illa ” , 
del M u n ic ip io  de A m a p a la , en sustitu
c ión  de C o n ce p ció n  de R odas, qu e  re
nuncio .

L os n om b ra d os  devengarán  el su eldo  
a q u e  tienen  d e re ch o  co n fo rm e  D ecreto  
N "  173 d el 16 d e  o c tu b re  de 1957.—  
C om u n iq u es? .

R . V illeda M orales.

E l S ecre ta r io  d e  E stad o  en e l D ea 
p a ch o  d e  E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Martínez O.

José Martínez 0.

de

A cuerdo N* 2053

Tegucigalpa, D. G , 4  d e  ju n io  
1963,

El Presidente de la  R ep ú b lica  

acuerda:

Nombrar el Personal D ocente  qu e  
trabaja durante el presente año, en el 
Instituto ‘'Minerva” , d é  San P ed ro  S u - 
la, en la form a sigu ien te:

PERSON AL D O C E N T E

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso, Educación Normal

Idioma Nacional, P ro fesor  A m a d eo  
Maunaieti

Matemáticas, P rofesor F iliberto  O r
óm e.

Ciencias Físicas y Q uím icas, P ro fe so r  
Aatonia López Chávez.

A cu e rd o  N* 2057

T e g u ciga lp a , D. G ,  4  d e  ju n io  de 
1963.

E l P res iden te  d e  la  R e p ú b lica  

acuerda:

N om b ra r  al D o cto r  E d u a rd o  V ille d a  
S oto , R ep resen tante  del G o b ie rn o  d e  
H onduras, al V IH  C on greso  d e  E d u ca 
d ores A m erican os, a ce leb ra rse  en R ío  
de Janeiro , del 27  d e  ju n io  al 1* de 
ju lio  del presente año.

E nviar c o p ia  del presente  a cu e rd o  a 
la  S ecretaría  d e  R e la c io n e s  E xteriores , 
co n  atento  ru ego  d e  q u e  e x tie n d a  al 
n om b ra d o  la  cred en c ia l d e  e st ilo . —  
C om u niqúese .

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E l S ecretario  d e  E stado en el D ea 
p ach o  d e  E d u ca c ión  P ú b lica ,

José Martínez O.

El S ecretario  d e  E stado en  el D es
pacho de E d u ca c ión  P ú b lica ,

/ osé M artínez O .

A cu e rd o  N # 2060

T egu ciga lpa , D. C ., 4  d e  ju n io  d e  
1963.

E l P res id en te  d e  la  R ep ú b lica

ACUERDA:

N om brar a las s igu ien tes personas» 
M iem bros del P a tron a to  P ro-C on stru c
ción  de la  E scu ela  U rban a  d e  la  c iu 
dad d e  P rogreso , D epartam en to  de Y o -  
ro, en la form a q u e  s ig u e :

S eñ ores: S a lvad or D elgad o, P resi
d en te : Jorge  K a n d á l, M a u r ic io  A le 
mán, Jesús B en d eck , C arlos E spinal» 
T rin ida d  D an ilo  P a re d e s  y  M a rco s  D el
gado.— C om uniqúese.

R . V illeda M orales.

E i S ecretario  d e  E stado en  e l Des
p a ch o  d e  E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Man' :z O

Segundo Curso de Cultura General, 
Nocturno

Id iom a  N a cion a l, P ro fe s o r  P e d ro  
C artagena.

M atem áticas, P ro fe so r  F ilib erto  Or> 
d óñez.

E stu d ios  S ocia les , P ro fe so r  Senovia 
P in e d a ,.

C ien cias N aturales, P ro fesora  A lic ia  
d e  M e rca d o .

A rtes  P lásticas, P ro fe so r  F ilib e rto  
O rd óñ ez .

E d u ca c ió n  M u sica l, P ro fe so r  J org e  J. 
F  uentes.

Ing lés, P ro fe so r  P e d ro  Cartagena.
E d u ca c ión  M ora l y  C ív ica , P ro feso 

ra  F lo r in d a  H . d e  G uzm án.
C ultura F ís ica , P ro fe s o r  G ustavo

HMoría de H onduras y  C  A ., P ro - G uzm án
fisora Alicia d e  M ercad o .

Biología General y P ed a góg ica , P r o - , 
lesera AÜeia de M ercado.

Pedagogía General, P ro fesor  P e d ro  
üutagaie.

Psicología General, P ro fesor  Gustavo 
Gumía,

Educación para el H ogar, T vcóesora  
Doriaóa H. de Guzmán.

Artes Manuales, P ro fesor  F ilib erto  
OróéSaa

Enseñanza A gropecuaria, P ro fesor  
la sh in g l*  Gallardo.

Educación M usical, P ro fesor  J o rg e  J. 
Forntaa

C o n se jo  d e  C urso, P ro fesora  F lorín  
d a  H . de G uzm án.

Tercer Curso de Cultura 
General, Nocturno

Id iom a  N acion a l, P ro fe so r  P edro  
C artagena.

M atem áticas, P ro fesor  F ilib erto  O r
d óñ ez .

E stud ios S ocia les , P ro fesora  A licia  
d e  M e rca d o .

C ien cias F ísicas y  N aturales, P ro fe 
sora  A lic ia  d e  M e r o - lo .

E d u ca c ió n  M ora l y C ív ü -i, P ro fe so r  
F ilib e r to  O rdóñez.

A c u e r d o  N* 2055

T eg u ciga lp a , D . C-, 4  d e  ju n io  de 
1963.

E l P res id en te  d e  la  R ep ú b lica  

acuerda:

N om brar a las s igu ien tes personas, 
M iem b ros  d e l P erson a l A dm in istrativo  
y  D ocen te  del Institu to  D epartam ental 
"M e lv in  Jon es” , d e  E l P rogreso , Y o ro , 
y  en sustitución  d eí P ro fe so r  Gustavo 
Chavarría G ., q u e  r e n u n c ió :

A D M IN IS T R A T IV O

D irector , P ro fe so r  M a r co  A . Egans. 

D O C E N T E  .

C iencias N aturales, 1er. Curso C ic lo  
C om ú n , P ro fe so r  Q u in tín  Juárez.

E stu d ios  S o c ia le s , 1er. C urso  C ic la  
C om ún, P ro fesora  E va F errera  d e  Ga- 
lo.

E studios S ocia les , 2* C urso C ic lo  C o
m ún, P ro fe so ra  Eva F errera  de G alo.

Id iom a  N a cion a l, 2 ’  C urso C ic lo  C o
m ún, P ro fe so r  J. A d a lb e r to  Paz.

Los nom brad os devengarán  el sueldo 
asign ado en el P resupuesto  E specia l de 
d ich o  Instituto, d esde la fe ch a  en que 

1 em pezaron  a  p restar su s servicios.— C o
m uniqúese.

R . V illeda M orales.

E l S ecre ta r io  d e  E stado en  el D es
p a ch o  d e  E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Martínez O,

A cu e rd o  N* 2058

T e g u ciga lp a , D. C ., 4  d e  ju n io  d e  
1963.

E l P res iden te  d e  la  R e p ú b lic a  

acuerda:

N om b ra r a partir  del 1* de ju n io  en 
curso , al señ or L u is A lo n so  F unes G ai- 
tán, C la s ifica d or  d e  la  B ib lio te ca  N a
c ion a l de esta c iu d ad , en sustitución  
del señ or Juan José F uentes, q u e  in 
terpuso su renuncia.

E l n om b ra d o  devengará e l su eldo  
as ign ad o  en  e l P resu p u esto  G en era l d e  
E gresos e Ingresos.— C om u niqúese .

R . V illeda M úrales.

E l S ecre ta r io  d e  E stad o  e n  e l  D es
p acho d e  E d u ca c ió n  P ú b lica ,

José Martínez O.

A c u e r d o  N* 2059

T eg u ciga lp a , D. G ,  4  d e  ju n io  de 
1963.

E ] Presidente d e  la  R e p ú b lica  

acuerda:

R e c t ific a r  e l A cu e rd o  N * 6 9 9  d e  fe 
ch a  2 8  d e  fe b re ro  d e l p resen te  año. 
q u e  au toriza  a fa v o r  d e  lo s  M iem b ros  
q ü e  in tegran  la  M u n ic ip a lid a d  d e  San 
M a rcos , D epartam ento de S anta Bár-

A cu e rd o  N® 2061

T egu ciga lpa , D . C-, 4  d e  ju n io  do 
1963.

E l P res iden te  d e  la  R e p ú b lica

ACUERDA:

Autoriza.! la  su m a  d¡e ( L  2 5 .0 0 } vein
t ic in co  lem p iras, q u e  p or la  T esorería . 
E sp ecia l d e  E d u u ca c ió n  M ed ia , se ha
rá e fectiva  al G eren te  de la  T ip og ra fía  
N aciona l, can tid ad  q u e  le  corresp on d e  
p or la im presión  d e  125 d ip lom a s  del. 
Instituto C entral, lo s  cua les se en tre 
garán en acto  esp ecia l del D ía  d e l E s
tudiante a  los  a lu m n os  q u e  se  hayan, 
d istin guido p or  su p erson a lid ad  en  d i
ch o  C entro E d ucativo .

E l  gasto se tom ará d e  lo s  F o n d o *  
E specia les ex istentes en d ich a  T esoro» 
ría y pertenecien tes al Instituto en  re 
fe ren cia .— C om u niqúese .

R . V illeda M orales.

El S ecretario  d e  E stado en el Des
pacho de E d u ca c ión  P ú b lica ,

José Martínez O .

A cu e rd o  N * 2062

d e  ju n io  d eT egu ciga lp a , D. C ., 4  
1963.

E l P residen te  d e  la  R e p ú b lica

ACUSADA;

A u torizar  la sum a d e  ...........................-
(L  84 .00) och en ta  y  cuatro  lem piras» 
qu e  p or  la T esorería  E sp ecia l d el In s
tituto D epartam enta l "M a n u e l B on illa *» 
d e  La C eiba, A tlá n tid a , se h ará  e fe c 
tiva a los p ro fesores  sigu ien tes, a sí:

P ro fesora  Ester S . d e  F lores, 
C atedrática p or  u n  m es de 
Id iom a  N acion a l, d e l I I  Cur
s o  S ección  " B ”  C ic lo  C o 
m ún. por licen c ia  con ced id a  
p o r  en ferm ed ad  al P ro fesor

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Amílcar Lozano............  L
Br. Iván Alcántara. Catedrá
tico por un mes, de Matemá
ticas del Primer Curso Sec
ción “A” y Primer Curso 
Sección “B" y II Curso Sec- 
< i n l'B", del Ciclo Común, 
en vista de licencia conce
dida con poce de sueldo al 
Profesor Amílcar Lozano ..

24.00

60.00

SOMA..................... L 84.00

El pasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
feren ci a.—Com uní queuse.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2063

Tegucigalpa, D. C., 4 de junio 
4963.

de

Vista Ja solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintinueve de 
mayo del año en curso, por el joven 
Roberto Díaz Morales, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
-estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daría, acompaña una certificación de 
-estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Acuerdo N* 2064
Tegucigalpa, D. C., 4 de junio de 

1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1448 de fecha 
22 de mayo del año de 1962, que con
cede equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Co
mercial, con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General, a favor del joven Reyes 
Maradiaga Hernández, en el sentido de 
incluir las asignaturas siguientes: Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial: Matemáticas de 
la Contabilidad, Contabilidad. Segun
do Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial: Finanzas. Terrer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Leyes de Hacienda. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el nes- 
pacbo de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2065
Tegucigalpa, D. C-. 4 de junio de 

1963.
£1 Presidente de la República 

acuerda:

Ampliar el Acuerdo N* 2565 de fecha 
20 de agosto del año de 1962, que 
ronrede equivalencia de estudios 
de las m a t e r i a s  comprendidas 
conforme al Plan de estudios de Edu

cación de Secretariado Comercial, con 
las similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General, 
a favor de la joven Amalia Castillo, 
en el sentido de incluir las asignatu
ras siguientes: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Estudios 
Sociales. Segundo Curso del ("icio Co
mún de Cultura General: Estudios So
ciales,—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Aruerdo N* 2066

Tegucígalpa, D. C... 4 de jimia 
El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre, del presente ai 
el Presupuesto de Gastos del Instituto Marcalino "21 de Octubre" 
rala, Departamento de La Paz, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director...................................................................... L 300.00
Sub-Director ........................................    150.00
Secretario ...................................................................  lOOlOO
Consejero de Varones .................................................. 80.00
Consejero de Señoritas ................................................ 80.00 L

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

Re-

ACUERDA*.

(Viene de la Pág. /V? 2) 
18.—Consulta Externa y Admisión

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de Cultura (¡meral

Idioma Nacional ................ .. ...............................................  L 3384
Estudios Sociales .................................................................... 2880
Ciencias Naturales ............................................    28.20
Educación Moral y Cívica ...............................    11.28
Matemáticas . .......................................................................... 28.20
Inglés .......................................................................................... 16.92
Educación Musical ...........................    11.28
Artes Plásticas ...........................    16.92
Consejo de Curso y Orientación ........................................... 5.00

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

2-M Médico Jefe Diversos Servicios
5- M Enfermera Guia ..............
6- M Trabajadora Social ........
7- M Trabajador» Social Auxiliar ..

21.—Departamento de Cirugía

042-1-011-111 O 13-M Cirujano Plástico y Reconstrucción 

23.—Laboratorio Patológico

042-1-011-111 0 5-M Oficinista Mecanógrafa .................
23.—Laboratorio Clínico

Conceder lá equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
'Educación Moral y Cívica, Ciencias 
Naturales, Matemáticas,* Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ciclo 
-Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Musical, Ar
to  Plásticas. Tercer Curso del Ciclo 
*GoRtún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria: 
-idioma Nacional, Inglés, Matemáticâ  
Historia Universal, Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación Física } 
Deportes. Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación Secundarias 
Historia Universal, Física, Química, 
Sicología General, Educación Física y 
Deportes.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

042-1-011-1U
042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111
042-1-011-111

042-1-011-111
042-1-011-111

4-M Técnicas de Laboratorio 
6-M Sirviente de Limpieza....

24. —Radiología

5- M Técnica de Rayos X ...........
6- M Ayudante de Técnica de Rayos X
7- M Técnica de Radioterapia y Fíalo-

terapia ..............................................
11- M Secretaria de Rayos X ..
12- M Mecanógrafa y Encargada de! Ar

chivo .. .......................................
25. —Pedia tria

042-1-Oil-m 0 7-M Secretaria Consulta Externa
27. —Enfermería

042-1-011-111 0 2-M Secretaria* del Departamento .. 
042-1-011-111 0 3-M Encargada Sala de Operaciones ... 
042-1-011-111 0 4-M Enfermeras Dif. Servicios Jefe ... 
042-1-011-111 0 5-M Enfermera Auxilar Dif. Servicios
042-1-011-111 0 6-M Enfermera Auxiliar de Tisiologfa
042-1-011-111 0 8-M Enfermera Obstetra ........................
042-1-011-111 0 9-M Técnico Anestesista ........................
042-1-011-111 0 10-M Técnico Instrumentista .................
042-1-0H-111 0 11-M Enfermera Auxiliar Sala de Lepra
042-1-011-111 0 12-M Enfermera Supervisora ..................
042-1-011-111 0 13-M Ayudante de Enfermería .............

28. —Medicina Fisiatría y
Rehabilitación

042-1-011-111 0 2-M Enfermera Graduada

Dividendos por acciones obtenidos 
en el Banco de Honduras correspon
dientes al primer Semestre de 1963 
Ingresos por Imprevistos ...

75.00
65.83
10.64

268.26

490.00

3.75

372.75
71.82

28.52
5.25

7.91
9.54

5.22

1.88

2.50
12.83
71.16

841.55
271.55 

21.44
180.00
26.99
73.26
6.84

267.20

40.00

200.00
2.465.82

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura General
Idioma Nacional ........................ ...............................  L 3384
Estudios Sociales ........................................................ 2880
Ciencias Naturales ......................................................  2829
Educación Moral y Cívica ......................................... 11,28
Matemáticas ...............................................................  2820,
Inglés ........................................................................   16.92
Educación Musical ...........    11.28
Artes Plásticas ........................................................... 16.92
Consejo de Curso y Orientación .................................  5.00 1194

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura General

Idiom a Nacional ...............................................................................L  3384
Estudios Sociales . .....................................................  2880
Ciencias Naturales .................................................................. 2880
Educación M oral y Cívica .........................................................  1188
Matem áticas ......................................................................................... 2880
Inglés ...............................................    16SÍ
E ducación M usical ......................................................................... 1188
Artes Industriales .............................................................  16.92
Educación para el Hogar ....................................................  1682
Consejo de Curso y Orientación ......................................... 5.00

CICLO DIVERSIFICADO
Primer Curso Educación Normal

Idioma Nacional ........................................
Matemáticas ..............................................
Ciencias Físicas y Químicas .....................
Historia de Honduras y C, A.....................
Biología Genera] y Pedagógica ................
Pedagogía General .....................................

........................... L 2286
...........................  16.92
...........................  16.98
...........................  16.92
...........................  16.92
...........................  2286

Psicología General .................................   16.92
Educación para el Hogar .................................     1188
Artes Manuales ......................    1188
Enseñanza Agropecuaria .. ...................................   16.92
Educación Musical ................................................... 1188
Dibujo y  Modelado ......................................................................... 1188
Consejo de Curso ........................................................ 5.00

CLASES GENERALES
Educación Física y Deportes (Señoritas) ...................L 25.00
Educación Física y Deportes (Varones) ..................... 2580

SUMA TOTAL 
—Comuniqúese.

L 8.256.71

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

E

PERSONAL DE SERVICIO
Colector................................................................ . L 1886
Conserje........... ..................................................... . 1680
Aseador ........................ ............................................. 5.00

GASTOS VARIOS
Alquiler del Local ....................................................  L 1580
Escritorio de la Dirección ................................... 1588
Escritorio de la Tesorería Esp...................................... 580

NtX

MI

8»

SU

TOTAL ................................... .......................... L m *
El gasto de (L 1.57380} mil quinientos setenta y tres lemphsg d f  

centavos mensuales, se hará efectivo por la Tesorería Especial da S é »  fc* 
titulo.—Comuniqúese.

R. Vilusa Mantua
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Marañes 0.
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Acuerdo N* 2067

TegRrtgalpa, D. C. 
1961

5 de junio de

Vista la solicitud presentada a esta 
íce retaría, con fecha cuatro de febrero 
del presente año, por el joven Enrique 
Raro* Quintanilla, mayor de edad, sol
tero, Maestro de Educación Primaria 
Utfana T vecino de esta ciudad, ron- 
tnída a pedir se le declare solvente 
cao di Estado, en virtud de haber tra
bajado en las escuelas primarias de la 
República, por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista que fue 
por muta del Estado en la Escuela 
Norma! Asociada de esta ciudad, acom
paña los documentos con que comprue
ba loe extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente
declarar solvente con el Estado, al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarías del país, por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la He-

aojerda:

Declarar solvente con el Estado, al 
Profesor Enrique Ramos Quintanilia, 
de las generales expresadas, Artículo 
140 de la Constitución de la República. 
208 y 210 Reformados del Código de 
Educación Pública y 225 del Regla- 
vento de Educación Media 
aíqttese.

Lucinda Valladares A Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana "Juan 
Ramón Cueva” , del Municipio de Co
pón, Ruinas, sustitución de Gustavo 
Rendón. que renunció.

Irma Luz Muríllo. trasladarla del 
cargo de f)irectora de la Escuela Ru
ral "Pedro Nufio", de la Aldea B1 
Plan, Munii i pió de San José Copón, a 
Su l>-Directora de la Rural "Federico 
l ‘„ f ’.anale^*, de la Aldea ('.onal Trin
cheras, Municipio de Santa Rosa, en 
sustitución de Digna Angélica Lara, 
que pasó a otra escuela.

Digna Angélica Lara. Directora de 
la Escuela Rural “Trinidad Fiallos", 
de la Aldea Descombros. Municipio de 
San Agustín, en sustitución de Cándida 
Ondina Bú, que pasó a otra eseuela.

Cándida Ondina Bú, Directora de la 
Escuela Rural "Pedro Nufio” , de la 
Aldea Ei Plan, Municipio de San José 
Copón, en sustitución de Irma Luz Mu- 
rillo, que pasó a otra escuela.

María Teresa García, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “José C. 
del Valle” , del Municipio de Corquín, 
en sustitución de Pablo Portillo, que 
renuncio.

Paula Dubón, Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Minerva” , del Mu
nicipio de Dulce Nombre, en sustitu
ción de Margarita Ardón, que pasa a 
otro puesto.

Acuerdo N’  2071

Tegucigalpa, D. C„ 5 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del P  de junio del 
presente año, a la Profesora Olimpia 
Bonilla. Directora de la Escuela Rural 
de la Aldea Mezapa, Municipio de Es
parta, Departamento de Atlóntida, en 
sustitución de Marina I. García.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Margarita Ardón, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Miguel Paz Ba- 

Comu- ¡ rao,ta” , del Municipio de San José Co- 
ipán, en sustitución de Mario Amoldo 
I Bueso, que pasó a otro puesto.

R. Villeda Morales. I
| Ada Marina Melgar, Directora de la 

E  Secretario de Estado en el Des- j Escuela Rural “Salvador Corleto” , de
la Aldea El Limón, Municipio de El 
Paraíso, en sustitución de Marina C  
Enamorado, que abandonó el puesto.

jucho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2072

Tegucigalpa, D. C , 5 
1963,

de junio de

El Presidente de la República

Acuerdo N* 2068

Tegucigalpa, D,
1963.

C., $ de junio de

E  Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Patronato Pro-Termina
ción de la Escuela de La Estancia, 
Valle del Espino, Municipio de Lepa- 
benque, Departamento de Francisco 
Morarán, en la forma que sigue:

Señores Jasé I. Martínez, Presidente; 
Gregorio Turróos García, Tesorero! 
José Feliz Martínez Funes, Fiscal. — 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
Nv 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de junio 
en curso, al Profesor Roberto Alcán
tara, Sub-Director de la Escuela Rural 
“ Francisco Morarán” , de la Aldea El 
Bell oto, Municipio de Lepaera, Depar
tamento de Lempira, en sustitución de 
Faustina Cortés, que fue trasladada a 
otra Escuela.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme a Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Francisco Edgardo Díaz, Director de 
la Escuela Rural “ León Alvarado” . de 
la Aldea San José. Municipio de Can
delaria, n sustitución de Simeón l  ca
llejas, que renuncio por causas justi
ficadas.

Humberto Zavala, Director de la Es
cuela Rural “Faro de Luz” , de la Al
dea San José, Municipio de Píraera, 
en sustitución de Salustiano Pérez, que 
renunció por causas justificadas.

Leticia López, Sub- Di rectora de la 
Escuela Urbana “Manuel Bonilla” , del 
Municipio de Guarita, en sustitución de 
Damián Antonio Aguilar, que renunció.

María Socorro Hernández de Castro, 
trasladarla del cargo de Sub-Directora 
de la Escuela Rural “Rafael Morales' 
de la Aldea Goatincora, Municipio de 
Erandique, a Directora de la Escuela 
Rural “Gracias a Dios” , de la Aldea 
Agua Caliente, Municipio de Candela
ria, en sustitución de Ernestina de Zú- 
niga, que renunució por enfermedad.

J Antonio López, ascenderlo del 
cargo de Profesor Auxiliar de la Es
cuela Urbana “ Espíritu Graciano” , del 
Municipio de San Manuel, a Sub-Di- 
rector de la misma, en sustitución de 
Blanca Estela Amaya.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en e] Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

« i  vísta de la poca asisten ría de aliim 
nos. (A partir del I* de junioU.

Josefa M- de Alvarado, Profesora
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Mawari 
Bonilla", del Municipio de Lepae». 
nombramiento autorizado por Acuerdo 
N* 1369 de fecha 8 de abril de 1963. 
Se cancela esta plaza en víala de la 
renuncia que por motivos de enferme
dad interpuso la Profesora de Alvara- 
rado. (A partir del P  de junio).—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2076

€., 5 de junio de

Acuerdo N* 2069

C , 5 de junio deTegucigalpa, D 
Wtó.

CJ Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de junio del 
pesante aso, a los siguientes Profeso
res, Mimbras del Personal Docente de 
iw Enmelas Primarías del Departa- 

de Copan, en la forma que si-

Argefia Rodríguez de Betancourt. 
trdm n  Auxiliar de la Escuela Ur
bana '‘Renovación", del Municipio de 
Trinidad, en sustitución de Augusto 
Rueda Madrid, que renunció.

Acuerdo N* 2070

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 
1963.

E! Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de junio 
del presente año, a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal Docente 
de las Escuelas Primarías del Depar
tamento de Valle, en la forma que si
gue:

Guillermina Hernández, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Ra
món Rosa” , del Municipio de Langue, 
en sustitución de Martina £. Arias, que 
renuncio.

Susana Hernández, Sub-Directora de 
la Escuela Rural “Cristóbal Colón” , de 
la Aldea Terrero Blanco, Municipio 
de Nacaome, en sustitución de Fran
cisco Matamoros, que fue destituido 
por faltas en él servicio.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N" 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado, en el Des
pacho de Educación Pública,

Acuerdo N* 2073

Tegucigalpa, D. C , 5 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de junio 
en curso, a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Departamento 
de Lempira, en la forma que se ex
presa a continuación:

Blanca E. Domínguez, Directora de 
la Escuela Rural “Minerva", de la Al
dea Azacualpila, Municipio de Gracias, 
en sustitución de Julio César Perdomo, 
que pasó a otra escuela.

Julio César Perdomo, Sub-Dírector 
de la Escuela Rural “José María Ze- 
laya” , de la Aldea La Lima, Municipio 
de Gracias. (Plaza nueva).

Herundina Hernández, Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural “José C. 
del Valle” , de la Aldea Matazano, Mu
nicipio de San Ramón (San Antonio 
Pedernal), en sustitución de María 
Marcos Herrera, que renunció.

Lucinda Miranda, Dierctora de la Es- 
ruela Rural “ Dionisio de Herrera”, de 
la Aldea Lagunas, Municipio de La 
Iguala, en sustitución de Ramona Ra
mos, que fue destituida de su cargo.

Gloria Martínez, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “ Simón Bolívar” , 
de la Aldea Tierra Colorada, Munici
pio, de Lepaera. (Plaza nueva).

Acuerdo N* 2074

Tegucigalpa, D. G , 5 
1963.

de junio de

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 248.00) 
doscientos cuarenta y ocho lempiras, 
a favor de los Miembros que integran 
el Patronato Pro-Terminación de la 
Escuela de la Estancia, Valle del Espi
no, Municipio de Lepaterique, Departa
mento de Francisco Morarán, Señores: 
José Isaac Martínez, Presidente; Gre
gorio Turróos García, Tesorero y José 
Félix Martínez Funes, Fiscal, respecti
vamente; cantidad que utilisarán para 
la terminación de dicha escuela y que 
pagara la Secretaría de Educación Pú
blica; debiendo imputarse el gasto al 
Capitulo I-A., Sección 3, Renglón 2, 
del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. 
1963.

El Presidente de la RepúblicR 

acuerda:

Autorizar el funcionamiento de la 
Escuela de Alfabetización en el local 
que ocupa el Centro Comunal del Ba
rrio Las Crocitas de esta ciudad ca
pital. Dicha Escuela será patrocinada 
por la Junta Nacional de Bienestar 
Social, y estará a cargo del Profesor. 
Mauro Amonio Avila. — Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa,
1963.

Acuerdo N* 2077

D. C , 5 de junio de

Acuerdo N* 2075

Tegucigalpa, D. C , 5 
1963.

de junio de

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar los siguientes Acuerdos de 
nombramiento de algunos Profesores 
del Departamento de Lempira, así:

Cordería Pineda, Directora de la Es- 
UvU Rural "Josefina Serrano” , de la 

Aldea Santa Rosita, Municipio de Gua
rita. nombramiento a u t o r i z a d o  por 
Acuedo Nv 390 de fecha 9 de febrero 
de 1963. Se cancela la Escuela y plaza

El Presidente de la República 

acuerda:

Anular el Acuerdo N* 1793 de fecha 
11 de mayo recién pasado en el que 
se cancela a partir del l 9 de junio en
curso, la beca de <L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, que se otor
gara a favor de la señorita Vilma So-' 
ledad Recarte, para que realizara es
tudios en la Escuela Normal de Seño
ritas de esta ciudad, en vista de que 
dicha beca fue cancelada nuevamente 
en el Acuerdo N* 2029, de fecha 31 
de mayo del presente año.—Comuni
qúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2078

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de junio en 
curso a los siguientes Profesores, Miem
bros del Personal Docente de las Es
cuelas Primarías del departamento de 
Santa Bárbara, como sigue:

Cecilia de Rodríguez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Miguel 
Paz Baraona” , del Municipio de San 
Marcos, en sustitución de Amparo To
rres, que renunció.

Magdalena de Pineda, Directora de 
la Escuela Rural “Francisco Monzón” , 
de la'aldea Galeras, Municipio de San
ta Bárbara, en sustitución de Concep
ción Tróchez, que pasó a otra Escuela.

José Martínez O.
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Concepción Tróchez, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Anselmo 
Reyes", deJ .Municipio de San Nicolás,
«a  sustitución de Concepción Rosa, que 
pasó a olio puesto en U misma Es
cuda.

Concepción Rosa, Sub-Directora de 
la Escuela Urbana “Anselmo Reyes", 
del Municipio de San Nicolás, en sus* 
titución de Horacio ValleciUo, que pasó 
a otro puesto en la misma Escuela.

Horacio Val leedlo, Director de la 
Escuela Urbana “ Anselmo Reyes", del 
Municipio de San Nicolás, en sustitu
ción do Luis C. Pineda, que pasó a 
otra Escuela.

Luis C  Pineda, Director de la Es
cuela Urbana “Enrique Fasquelle", 
del Municipio de Cualala, en sustitu
ción de José Rivera Paz, que renunció.

Gloria. Per domo, trasladarla del cai
go  de Directora de la Escuela Rural 
“ Lempira", de la aldea Moguete, Mu
nicipio de Santa Bárbara, a Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ Pe
dro Nufio", del Municipio de Concep
ción Sur, en sustitución de Rafael An
tonio Baide, que pasó a otro puesto 

'en  la misma Escuela.

Rafael Antonio Baide, Sub-Director 
de la Escuela Urbana “Pedro Nufio” , 
del Municipio de Concepción Sur, en 
«ustitución de Alma Corina de Mejía, 
que renunció.

Antonio Cruz, Director de la Escue
la Rural “Alvaro Contreras", de la 
¿aldea Nueva York, Municipio de El 
Níspero, en sustitución de Pablo Acosta 
R ,  que renunció.

Pedro Fajardo, Director de la Escue- 
3a Rural “Tomás Sabillón", de la aldea 
Matazanales, Municipio de Trinidad, 

>en sustitución de M. Dan ¡lo Pascua, 
que renuncio.

Rigoberto Pineda, Profesor Auxiliar 
ade la Escuela Urbana "Anselmo Re
yes” , del Municipio de San Luis, en 
sustitución de Melba Mercado, que 
renunció.

Oscar Peña, Sub-Director de la Es
cu ela  Rural “ Francisco Morazán", de 
la aldea San Francisco Valles, Muni

c ip io  de San Marcos, en sustitución de 
benjamín Anduray, que fue destituido 
•d* su cargo,

Rosa Paz, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural “Miguel P. Baraona” , 
-de !a aldea San Vicente Nieve, Muni
cipio de llama, en sustitución de Elena 
Rosa, que renunció.

Orlando Sagastume, Sub-Director de 
la Escuela Rural “Francisco Morazón” , 
■de la aldea Berlí, Municipio de A tima, 
«n sustitución de Oscar Peña, que pasó 
a  otra Escuela.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N* 173 del 16 de octubre de 
15957.— Comuniqúese.

R. Vi lleca Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/o s é  M artínez O.

Lidia Fernández, Directora de U Es
cuela Rural de la aldea Las Delicias, 
Municipio de Trinidad, departamento 
de Santa Bárbara, en el sentido de que 
deberá leerse: Berta Lidia de Fernán
dez.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2080

S de junio deTegucigalpa, D 
1963.

C-,

Visto la solicitud prseentada a esta 
Secretaria, con fecha diez y siete de 
abril del aña en curso, por la joven  
María del Carmen Rueda Carranza, 
mayor de edad, soltera, Maestra de 
Educación Primaria Urbana y vecina' 
de la ciudad de Cboluteca, contraída 
a pedir se  le declare solvente con el 
Estado en virtud de haber trabajado ¡ 
en las escuelas primarias de la Repú
blica, por un tiempo igual al que re
cibió ayuda como bequista que fue 
por cuenta del Estado en el Instituto 
Departamental “José Cecilio del Va
lle", de la ciudad de Cboluteca; con- 
paña los documentos con que com
prueba los extremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando; Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en las escuelas 
primarías del país, por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Acuerdo N* 2082

Tegucigalpa, D, C-, 5 de junio d*- 
1963.

El Presidente de ía República

ACUERDA;

Transferir la suma de (L 2.116.00) 
dos mil ciento dieciséis lempiras exac
tos, de Ios Fondos Especiales a Fondos 
Ordinarios del Instituto “ Lempira”  de 
San Marcos de Colón, cantidad con que 
se nivelará el Presupuesto de Gastos 
vigente en el mencionado Centro edu
cativo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

ju m o  y sin goce  
del 6  de ju n io K

de sueldo. ( A pai tú

Francis Paúl Mejia. Sub-Director 1 
(interino) de la Escuela Rural de la 
aldea Pueblo Nuevo, Municipio de Ce* ¡ 
dros, en sustitución de Ana María 
de Castro, a quien se ie concedieron 
seis (6) semanas de licencia por ra
zones de maternidad, a partir del pri
mero de junio. < A partir del 3 de 
junio).

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N* 173 de fecha 16 de octubre de 
1957.—Com un íqu ese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0 .

Rosa", de Gracias, se hará efectúa t 
la Profesora Orfilía de Aguí lar, enti
dad que le corresponde al eurife fe 
seis semanas de licencia por Mtút 
de maternidad, y que devenga id;

Idioma Nacional, Primero y 
Segundo Curso Normal . . . .  L 6461 

Inglés, Segundo Curso Ba
chillerato .......... .. 2iA|

Química, Segundo Curso Ba
chillerato . . .  32JH

TOTAL L im

Por tanto; 
pública,

el Presidente de la Re

acuerda;

Declarar solvente con el Estado a la 
Profesora María del Carmen Rueda Ca
rranza, de las generales expresadas, 
Art. 140 de la Constitución de la Re
pública 2£® y  210 Reformados del Có
digo de Educación Pública y  225 del 
Reglamento General de Educación Me
día.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N# 2083

Tegucigalpa, D, G, 5 de junio de 
1963.

F.l Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del D de junio 
en curso, a Jos siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente del 
Instituto Central de esta ciudad, como 
sigue:

J. Nicolás Pineda, Profesor Jefe del 
Grupo “8” del Tercer Curso del Ciclo 
Común, en lugar del Profesor Adán 
Funes Donaire. El Profesor Pineda se 
nombra con carácter interino.

limeña de Mejía Lar», Catedrática 
de Castellano de Primer Curso Diver
sificado de Bachillerato Grupos “ C” y 
“ D” , en lugar del Profesor Felipe 
Elvir Rojas.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial del 
mencionado Instituto.—Comuniqúese.

R V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 2085

Tegucigalpa, D. C, 6 de junio de 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda;

Rectificar el nombramiento de la 
Profesora Líly Díaz, Profesora Auxiliar 

(de la Escuela Urbana “ José Santos 
Guardiola” , de esta ciudad, en el sen
tido de que el nombre de dicha Pro
fesora, deberá leerse: Odilv Díaz de 
Oviedo; por ser este último su nombre 
correcto. Nombramiento autorizado me
diante Acuerdo N® 411 de fecha 9 de 
febrero del año en curso. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

El gasto se tomará de los Fondas Es
peciales existentes en dicha Tetarais 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Moaxm.

El Secretario de Estado en d Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martines O.

Tegucigalpa, D. 
1963.

Acuerdo N* 2086

C., 6 de junio de

£1 Presidente de la República,

acuerda:

Acuerdo 2081

Acuerdo N* 2064

de junio de

Acuerdo N* 2088

Tegucigalpa, D, C., 6 de junio de 
1963.

El Presidente de Va República, 

acuerda;

Nombrar a partir del ) ’  de junio 
en curso, a los siguientes Profesarê  
Miembros del Persona] Docente de la  
Escuelas del Departamento de Olancho, 
como sigue:

Enrique Ochoa, Profesor Atixüiv de 
la Escuela Urbana “Juan J. Cssjk”, 
del Municipio de Campamento. (Plaza 
nueva).

Rosalina Antúnez, Directora ’ 1 ■ 
Escueta Rural de la Aldea El Zapotal, 
Municipio de Guarizama, en sustituí*® 
de Vílma de Figueroa, que reaawáá.

Gonzalo Padilla, Director de la Es
cuela Rural “ Francisco Monan* de 
la Aldea La Venta, Municipio de Gu- 
laco, en sustitución de Carlos Camón, 
que pasó a otra escuela.

Carlos Camón, Sub-Director do la 
Escuela Urbana “ Marco A. Sota”  dd
Municipio de Gualaco, en sustituooa 
de Gonzalo Padilla, que paso a otra 
Escuela.

Tegucigalpa, D. C., 5 
1963.

de junio de

de

Acuerdo N* 2079

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo Nf 1331 de 
fecha 4 de abril deí presente año, en 

.«1 que se nombró a la Profesora Berta

El Presidente de la República 

ACUEROa ;

Cancelar a partir del 1* de junio en 
curso, la beca de (L 100.00) cien lem
piras mensuales, que había sido con
cedida a favor de la joven señora Gia- 
comina Zerón de Rosa, a fin de que 
realizara estudios en la Escuela Supe
rior del Profesorado “Francisco Mora- 
ala" de esta ciudad. Autorizada me
diante A cnerdo Ni* 4-B, de fecha 1* 
de enero deJ año en curso. Dicha beca 
>e cancela en virtud de que la joven 
de Rosa no podrá continuar sus estu
dios por razones de enfermedad.— Co
muniqúese,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación PúLuca,

José Martines O

Tegucigalpa, D. C., 6 
1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del departamento 
de Francisco Morazén, en la siguiente 
forma:

Leopoldina Barabona Cruz, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela Ur
bana “Moisés Aguilar O-", de! Muni
cipio de La Libertad, en sustitución 
de Gementina Flores de García, a 
quien se le concedieron seis (6) sema
nas de licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 15 de junio).

Odília Lagos Betancourt, Directora 
(interina) de la Escuela Rural de la 
alde Marancicre, Municipio de Cura
ren, en sustitución de Anastacia Al va
rado de Munguía, a quien se le con
cedieron seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A partir 
del 1* de junio).

Martha A rehaga. Profesora Auxiliar 
finterina) de la Escuela Urbana "Re
pública de El Salvador” , de esta ciu
dad1, en sustitución de Martha Velás- 
quez, a' quien se le concedió un ( 1 ) 
mes de licencia, a partir del 1 '  de

Edgardo Antúnez, Director de U Es-

Autorizar la suma de (L 307.00) 
trescientos siete lempiras exactos, que 
por la Tesorería Especial de la Es
cuela Norma] Mixta de San Francisco j cue{a Rura$ «Dionisio de HetrenG <fc 
de Atlántida, se hará efectiva al P. M. 113 Aldea Saguay. Municipio de Gu*- 
Emilio Martínez S., Gerente de la ¡ }aeo, en sustitución de Delio Adán Vi- 
Walter Brothers, de La Ceiba, cantidad \\aXte, que pasó a otra Escuela.
que le corresponde por haber suminis
trado a la escuela mencionada algunas 
piezas para la reparación del carro de 
aquel establecimiento, según Facturas 
Nos. 030562, 030598, 030599, 030604, 
030739, del 3, 16, 18 de abril y 29 
de mayo del presente año.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la escuela en 
mención.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. 
1963.

Acuerdo 2087

C., 6 de junio de

Delio Adán Villalta, Director de k 
Escuela Rural “José T. Cabinas", ik 
la Aldea San Antonio, Municipio de 
Gualaco, en sustitución de Edgardo An- 
túnez, que pasó a otra Escoria.

Modesto Herrera, Director de la Se
cuela Rural de la Aldea ValletitM, Mi
nia pío de Gualaco, en sustitución de 
Daniel UHoa Zelaya, que renunció

Bruno Mejía L.( Director de la Es
cuela Rural “ República de El S*h»- 
dot” , de te Aldea Monte Grande, M*- 
nicipio de Guayape  ̂ en sustitución da 
Isabel Licona, que pasó a otra Evada

Isabel Licona, Directora de la ló 
mela Rural “Serapio Hernández, da 
la Aldea V allecUos. Municipio do Qmr 
vape, en sustitución de Bruno Mepa 
Licona, que pasó a otra Escuela.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 120,00 v 
ciento veinte lempiras, que por la Te
sorería Especial de) Instituto “Ramón

Rosa Torres. Directora de la Eacadt 
Rural de la Aldea Los Hornos, Mwá 
ripio de Silca. en sustitución de Hohrit 
Marina Rodríguez, que renunció

Julio Melara. Director de la Sacada 
Rural de la Aldea Rio .Negro, Mmá 
ripio de Dulce Nombre de Crian, *»

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., 6 DE NOVIEMBRE^DE 1963̂ 71

reauKM».

Dtaid Rivera. Sub-Director de la 
Escuda Urbana ‘'Francisco Morazán”, 
úd Municipio de La Unión, en sus

de Rosa de Puerto, que re*

TITULOS SUPLETORIOS

Margarita Víllafranca, Profa. Auxi
liar de la Escuela Urbana “José M. 
Suaksto”, del Municipio de Mangu
illa en sustitución de Doris Juárez, 
<PK renuncio.

Oiestila Mesa, Directora de la Es
tada Rural “Dionisio de Herrera”, de 
la Aldea El Portillo, Municipio de 
''’u'ordia, en sustitución de Marcia 
Ranos, que pasó a otra Escuela.

Marcia Ramos, Directora de la Es
tada Rural de la Aldea El Zarzal, 
dd Municipio de Juticalpa, en sustitu
ción de Francisco Evelio Díaz, que 
rreoncio.

Hemes Ramos, Director (interino) 
de la Escuela Urbana “Marcos Carias 
Reyes", del Municipio de Silca, en 
sustitución de Marta Luisa de Rodri
gad, a quien se le concedieron seis 
(6) «amanas de licencia por razones 
de maternidad.

Ancely Castellanos, Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela Guía 
Técnica N* 9 “Rosa Gálvez de Palma”, 
del Municipio de Juticalpa, en susti
tución de Esperanza de Martínez, a 
quien se le concedieron seis (6) se
minas de licencia por razones de ma
ternidad.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme a De
creto N* 173 del 16 do octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado de Letra? Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Frat cisco Morazán, al público 
en general y pr^a Ls efectos 
de ley. hace saber: que con 
fecha diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres, 
se presentó ante este Despa
cho, Crescencio Fúnez López, 
mayor de edad, soltero, labra
do. y Ut tste vecindario, con 
residencia en la aldea de San 
Matías, solicitando Título Su- 
p’etorio, sobre los siguientes 
inmuebles: a) Una labranza, 
sita en el punto Ib mado “ La 
Crocita” , a inmediaeiore3 de 
la aldea de S*n Matías, como 
de cuatro manzanas de exten 
sión superficial, poco más o 
menos: fértil y la utilizo rara 
el cultivo de maíz y frijolea, 
cercada en su contorno con 
cercas de alambre y piedra, y 
limita: al None, con propie*

licitante. Crescendo Fúnez Ló
pez y propiedad de herederos 
de don Esteban López, caminí 
que conduce para la Montaña 
del Rincón de por medio; al 
Oriente, con casa y solar de 
Euaebio García Mendoza, y a! 
Poniente, con propiedad de Ma
ría de Jesús Fúnez López df 
Salvador; b) Otra propiedad 
situada en el mismo punto d* 
La Crucita, cercada en su con
torno con cercas de alambre, 
como de cuatro manzinss de 
extensión superficial, poco mfu 
o menos, donde tiene una finca 
de huerta y árboles frutales, 
y mi casa de habitación, cons
trucción de bahareque y b u  

cecina, debidamente entejada 
y limita: al Norte, con la la
branza delimitada en ia letre 
anterior, y con propiedad de 
María de Jesús Fúnez López de 
Salvador, camino que conduce 
pafa la Montaña del Rincón d* 
per medio; al Sur, con terreno 
de Heriberto y Pastor López 
Borjas, quebrada de por medio;

de Francisco Morazán, comí 
de cuatro manzanas de exten
sión superficial, cultivado con 
árbo’es frutales y huerta; ha
biendo dentro de él una case 
de adobes, artesón de madera 
y cubierta de tejas, estando 
todo limitado, así: Al Norte.

con finca de Thomaa Gar ia; 
al Este, con posesiones de los* 
herederos de Zachias Cooper y 
Oriina Jackson, y al Oest<*, coa 
Luther and Hemmington Bor
den; y lo ha poseído en una 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida d e s d e el sño

dad de don Manuel Hernández; 
al Sur, con propiedad del so- al Oriente, con terreno de Juan

Angel López Nolasco, y al Po

con propied-d „ „ „  VJUBL» VU I mil novecientos treinta, y que 
Barahona Andino, camino reanlo compió del señor Albert H.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos.-—Comuniqúese.

R. V illeda  M o r a le s .

El Secretario de Estado ett el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2069

G, 6 de junio deTegucigalpa, D, 
1963.

£1 Presidente de la República,

ACUERDA;

Nombrar a partir del 6 de junio en 
curso, a Faviana. Borjas v. de Bar abo
na, Merendera de la Escuela Urbana 
“República del Brasil”, de esta ciudad. 
(Plata nueva).

La nombrada devengará el sueldo 
«agnado en el Presupuesto de la res
pectiva Escuela.—Comuniqúese.

R. V illed a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación-Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2091
Tegucigalpa, D. C., 6 de junio de 

1963.

El Presidente de la República, 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 281.00) 
doscientos ochenta y un lempiras, que 
por la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Ramón Rosa”, de la 
ciudad de Gracias, Departamento de 
Lempira, se hará efectiva a las siguien
tes profesoras por licencia con goce 
de sueldo concedida por motivos de 
maternidad;

Acuerdo N** 2090

C-, 6 de junio de

Irma de Ramírez, Secretaria 
y Catedrática de Educación 
para el Hogar, Tercer Cur
so Ciclo Común de Cultura 
General, Primero Nor
mal, Educación Física y Pro
fesora Jefe de Segundo Cur
so Ciclo Común de Cultura
General ...........................  L 241-00

María Luisa de Morales, Pro
fesora de Ciencias Naturales, 
del Tercer Curso Ciclo Co
mún de Cultura General ... 40.00

niente, con herederos de Ger
mán Al varado Lagos- Lob 
terrenos anteriormente dt s 
critos los ha poseído el señor 
Crescencio Fúnez López, por 
más de diez años, en una for
mo quieta, pacífica y no inte
rrumpida, por más de diez 
años, no existiendo otros po
nedores pro indiviso. Para 
acreditar tales extremos ofre
ce el testimonio de los testigos 
Guadalupe de Jesús Amador 
Flores, casado, labrador, Se
bastián Mendoza Valle, solte
ro, labrador, y Desiderio López 
Nolasco, casado, labrador, to
dos mayores de edad y de este 
vecindario, con residencia en 
la aldea de San Matías, propie 
tarios de bienes inmuebles.— 
Tegucigalpa, D, C., 27 de mar
zo de 1963.
Orlando E. Cárcamo T., 

Srio.
6 N. 63.

que conduce a Las Quebradi 
tas, de por medio; al Sur, con 
propiedad de doña Julia Zece- 
da v. de Lanza; al Este, con 
propiedad de Ja misma señor* 
Julia Zepeda v. de Lanza; a) 
Oeste, con propiedad de here 
deroB de doña Guadalupe Ze
peda, mediando la carretera 
del Sur, en su curso antiguo. 
El lote descrito h  ha poseído 
el compareciente por más de 
diez años consecutivos, en for
ma quieta, pacifica y no inte
rrumpida. En el anterior in
mueble no existen más po
seedores jue el compareciente 
Para acreditar loa extremos dt 
su solicitud ofrece el testimo 
nio de los testigos don José 
Gustavo Barahcna Anc. ino, don 
Rosendo Lonza Zerón y don 
Ismael Andino Flores, los tres- 
mayores de e d a d ,  solteros, 
propietarios de bienes inmue- 
b’es y vecinos de San Buena
ventura y con residencia en e! 
caserío de El Locumupe —Te 
gucigalpa, D. C., 13 de agosto 
de 1963.

Rivera, por el precio de seis mil 
seiscientos lempiras, y no ha
biendo otorgado dicho vende
dor título escrito, viene por es
te medio a solicitar titulo su
pletorio, para el objeto de tener 
título inscrito; y  para llenar 
los trámites de ley, ofrece in
formación de los señores Mel- 
vin McNab, Lester Cook y 
Spurgeon Rivera, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos del municipio 
de Santos Guardiola, en este 
departamento.—Rostan, 30 de 
septiembre de 1963.

A n t o n i o  W .  L e m u s , 

Srio.
6N- y 6 D. 63.

R E M A T E S

Raúl López N.,
srio por le;.

6 N. 63.

Tegauágalpa, D. 
1961

H Presidente de la República, 

ACUERDA;

Aotariur por tos meses de junio a 
¿cimbre del presente año, la pensión 
áe jobdieión de (L 50.00) cincuenta 
loqám mensuales, a favor de la Pro- 
femm Juna Francisca Ardón Gonza
lo, de esta ciudad.

TOTAL .....................L 281.00
El gasto se lomará de los Fondos 

Especiales existentes en dichrf Tesore
ría y pertenecientes al Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, ai pú 
blico en general y para Ios- 
efectos de ley, hace saber: qut 
con fecha seis de agosto de: 
corriente año, se presentó ante 
este Despacho, el señor Teo
doro Andino Zepeda, mayor 
de edad, casado, motorista y 
vecino del municipio de San 
Buenaventura, solicitando tí
tulo supletorio sobre el siguien
te inmueble; Un lote de te
rreno situado en el caserío Eí 
Lucumupe, jurisdicción de San 
Buenaventura, departamento

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
a) público en general y para 
ios efectos legales, hace saber: 
que con fecha veinticinco de 
los corrientes, se presentó ante 
este Juzgado de Letras, la se 
ñora Malvina Rivera de Jack 
son, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, hondu- 
reña y vecina de la aldea dt- 
Jones Ville, municipio de San
tos Guardiola, en este departa
mento; solicitando se le ex 
tienda título supletorio sobre 
el siguiente inmueble; Un te
rreno de trescientos setenta y 
tres ácres y un cuarto de acre 
(373i) de extensión superficial 
más o menos, acotado c o n  
alambre de púa, situado en e) 
lugar llamado Hog Pen Bight 
comprendido en la aldea de 
Jones Ville, municipio de San
tos Guardiola. el cual está cul
tivado con cocoteros, múltiples 
de árboles frutales más y za
cate de guinea, tiene además 
una casa construida de made
ra, techo de zinc, que mide 
dieciséis pies de largo por doce 
de ancho, siendo los limites los 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Julio Castro; al Sur,

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, a! público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber que en la 
audiencia señalada para el día 
doce de noviembre próximo, 
a las nueve y media de la ma
ñana, en el local que ocupa 
este Despacho se rematarán 
en pública subasta los siguien
tes inmuebles: al Un lote de 
terreno donominado “ El Es
pino Lote B“ , da dos manza
nas de extensión superficial, 
sito en la aldea de San Anto
nio de Padua, jurisdicción de 
P e s p i r e ,  departamento de 
Choluteca, limitado al Norte, 
con propiedad de León Laínez; 
al Sur, con propiedad de Fran
cisco Zambrano; al Oriente, 
con propiedad de Rosalío Paz, 
y al Poniente con propiedad 
de Anselmo Rodríguez; b) Un 
lite de terreno denominado 
"El Chagüite Lote A ”  de once 
manzanas de extensión super
ficial, sito en la misma aldea y 
jurisdicción mencionada, limi
tado: al Norte, con terreno de 
Anselmo Rodríguez y Celesti
no Paz; al Sur, con propieda
des de Francisco Montoya y 
Teodosio Elvir; al Oriente, con 
propiedad de Rito Barahona, y 
al Poniente, con cas&9 y sola
res de Anselmo y Lino Rodrí
guez. Ambos lotes están aco
tados por todos sus - rumbos 
con cercas de piedra, zanjo y 
alambre, están comprendidos 
en el lote número once “ El 
Saladito" de la partición del 
sitio San Felipe. Inscritos a 
favor del .señor Santa María
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Paz''Rodríguez con e! número 
423 'páginas 412 y 413 del To
mo 71 del Registro de ia Pro
piedad.7 del 'departamento de 
Cboluteca. En los inmuebles 
anteriormente descritos se en
cuentran las siguientes mejo
ras: media manzana de terre
no cultivada con caña; media 
manzana de terreno cultivada 
con guineos chatos; un trapi 
che de m a d e r a  para moler 
caña; una casa de habitación 
de seis varas de largo por cin 
co de ancho, cubierta con teja, 
paredes de estacón. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no ae admitirán‘pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes de L. 1.240.00, 
valor asignado por las partes 
en ia escritura de hipoteca au
torizada el dieciséis de agosto 
de mü novecientos cincuenta 
y cinco, por el-Nnt*rÍo Virgi
lio Joya Moneada.—Tegncigal- 
pa, D. C., 14 de octubre He 
1963.

R o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srio.

Del 16 O. al 8 N . 63.

partamento de Francisco Morazán, al jmino de por medio y terreno baldío;

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2* de Letras de le Ovil, del departa
mento de Francisco Morazán, al públi
co ea general y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que en el local que 
ocupa este Juzgado y ea la audiencia 
del día trece de noviembre del año 
en curso, a las nueve y inedia de la 
mañana, se rematará en pública subas
ta el siguiente inmueble: Una fracción 
de terreno, sito en la lotificación Sipile 
de esta ciudad, marcado con el N* 6, 
de la Letra N, que mide y limita: Al 
Norte, doce varas, con fracción d d  
Lote 10, letra N; al Sur, nueve varas, 
limita con lote 10, leba Q; al Este, 
veinte y odio varas, Umita con lote 
7, letra N, y al Oeste, veinte y siete 
varas y media, Umita con fracción del 
mismo lote 6, letra N, con una exten
sión de doscientas cuarenta varas cua
dradas de extensión; ea el lote hay 
Una casa de madera de cinco vana, 
doce pulgadas, techo de tejas, la pieza 
de la calle enladrillada con ladrillo de 
cemento, un dormitorio, cocina, dos pie- 
tas más interiores, entablada1 toda la 
construcción, un muro de piedra mia
da de cerro, con una viga de concreto 
annado de veinte y nueve varas de

público en general, y para los efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia que se celebrará en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta, el siguiente inmue
ble: “ Una casa de dos piezas hacia la 
calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe; edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Moraran 
de esta ciudad, el cual mide trescientas 
cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce varas de frente por veinticinco 
de fondo con estos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; a! Sur, con casa de Aqui
lina Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon- 
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales” . Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrien- 
tos de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitían posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el 
Perito nombrado al efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
—Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1963.

Rolando Garda P^
Secretario.

al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa
dos en la misma montaña de El Hi
guera, pero fuera del terreno descrito, 
inscrito a favor del señor José Antoni- 
no Coniferas, con el Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Y oro. El inmueble anteriormente des
crito se rematará para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor José Antonino Con
fieras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
L 40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mi] novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel Mejía.—Teguci
galpa, D. C., 24 de octubre de 1963.

Rolando Garda P-, 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Ju2gado'Segundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hsce*'aaber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el loca! que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla ¿de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos,

situado en el lugar denomina
do Jutiapa, de eBte Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y E*te, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Fonce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
«1 Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por seis 
varas de largo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el nume
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño
res Rafael Rosales Luna y 
Genara Romero ae Luna, Eon 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tereioB 
del avalúo, el cual asciende a 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D C., lo de noviembre de 
1963.

M a r c o  T . M u ñ o z ,
Srio.

Del 4 al 26 N. 63.

Constitución de Sociedad 
Comercial

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, d d  De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuera, situado ea jurisdicción del

José Trinidad Fajardo Bueso, 
soltero, Profesor de Educación Prl-
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largo y vara y media de alto, tiene, | Municipio de Sulaco, Departamento de 
además, servicios sanitarios, con un ino-1 Yoro, consistente de sesenta y tres hec-
doro, baño y lavandera, pila de ladri
llo rafón, encontrándose inscrito el 
dominio a favor de la señora Rosa 
Amalia Arévalo de Ramos, con el nú
mero 115, Folios 158 y 159 del Tomo 
156 del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará para 
hacer efectivo el pago que la señora 
Ramos es en deberle al señor Elias J. 
Bendeck. Estando valorado el inmue
ble de común acuerdo por lu  partes 
en la cantidad de SEIS MIL LEMPI
RAS; se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que uo cubran loa doa tetóos del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

Marco Tulio Muñoz, 
Secretario.

Del 18 O. al 11 N., 63.

El infrascrito, Secretorio dd Juzgado 
de Letras Primero de lo Gvil del de

fin as, noventa y  nueve áreas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los límites siguientes: A l Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Man cía, 
Benito Murillo y Genara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galisdo, que
brada de Gálvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
paite; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de día, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y  limitado: A l Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca

Compra Venta Compra Venta Compra Vento

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2-02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 Q.9Q8896 0.9Ú\887 0.298868 0.908886
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

naria Urbana; Amaro Berta fe  
jardo Fernández, casado, ¥«u* 

y Contador PábiloJ,fó«a 
Jarlos Edmundo Mead Lóptt, an- 
'Inero, catado, tóeles mayons di 
edad, hoodurefios y de esta «do
larlo, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 380 dd 
Código de Comercio y 69 de ni 
disposiciones generales y trasto, 
rías, al püblicoíen General y Comer- 
cía) en especial, hscenosMberQss 
p¿r Instrumento Público, otorgada 
en esta ciudad el día sábado don 
de octubre del presente afio (1963), 
ante los oficios del Notario Pdblf- 
co, Abogadu Salvador AguífÚGt- 
llx, hemos constituido bocuda»
DE RESPONSABILIDAD LUnXADt V 
DE CAPITAL VARIABLE, bljO ll W
zón social “ José T. Fsjirúo y Co.,
S. de R. L. y O. V.:>; y la denomi
nación comercial de hohbab ? 
seiíVicios fóstdmos, S. de R. L 
de C. V., oon un capital soda! 
inicial de ( L ló.OOO.CO) Quince MU 
Lempiras, moneda nacional, y no 
será inferior a dicha cantidad ea 
caso de disminución, Igual cantidad 
como balance de apertura. Su do
micilio será el de Puerto Ocrtái, 
República de Honduras, G. A.; 
pudiendo abrir Sucursales o Agen
cias en cualquier fugar de la Re
pública; su duración es indetermi
nada, a partir de la fecha 
Cinstitución, y teñirá por objeto 
la prestación de sirviólos fúnebra 
en general, como preparación, em
balsamamiento y ere mtoldo de es- 
dáveres; inhumaciones y «boma- 
clones preparación y amoblamisnto 
de capillas ardientes, transportes 
de cadáveres a los Jugares desate
rrare lento, construcción de tanto 
y mausoleos, servicios tuxllftiw y 
todo lo relacionado eon pompu 
fúnebres y demás actividad* gas 
de ellas se deriven o requinte. 
Su Gerente o Administrador Oses- 
ral será el conocido Profesor fa  
José Trinidad Fajardo Boesq Na- 
brado en la escritura da «mittta- 
c ón soda',—Puerto Cortés, 16 di 
octubre de 1963.
J o s é  T .  F a j a r d o  A .  B . F a ja* »  

C a r l o s  E . M e a d  

Del 5 al 7 N. 63.

PBBSORESIS IUIINC1

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...........................
Dilates

.. $ 2.80
Lempiras

L 5.60

Franco Belga .............................
Franco Francés............... ...........
Franco Suizo .............................
Marco Alemán ...........................
Florín ..........................................

... 0.02 

... 0.2041 

... 0.2314 
... 0.2512 
... 0.2791 
... 0.1930

0.04
0.4082
0.4628
0.5024
0.5582
0.3860

Peseta ................................ 0.0168 0.0336
.... 0.0074 - 0.0140

P . ...................... 0.08 0.16
Lira ......................................... .... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .................... .... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
ALEJANDRO AR&OIO PINEDA,

El infrascrito, Jefe de El 
Sección de Registro de Orp* 
nizaciones Sociales, faacecM» 
tar: que con fecha dieeÍMt» 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, e} Pote* 
cutivo a través de la Secreto
ria de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social 
reconoció Personalidad Jortf- 
ca a la Organización denos* 
nada: “ Sindicato de Trata]* 
dores del Sanatorio Nacioail 
para Tuberculosos”  (S ito» 
nat). con domicilio en Tegaó* 
gaipa, Distrito Central, lacead 
se encuentra inscrita tajad 
N9 106, Folio 106, del Tn n ! 
del Libro de Reg'stro de Os 
ganizacmea de Trebejad»* 
res —Tegucigalpa, D. ¿ ,  9  
de octubre de 1963.

Jorge R eyes Días,
Sección de Registro de OrgutaMlMM 

rocíeles.

A r m a n d o  M a r a d ia g a  M títot
Director General uel THktk

Del 5 al 7 N. 63
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